
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 25 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y 
presidiendo la Sala de Decisión, se permite comunicar a los Magistrados, doctores CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 
e IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA, que en la sesión virtual que se verificará el próximo miércoles veintidós (22) de junio 
de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 9:00 a.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 
 

TUTELA DE 1ª INSTANCIA 
 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202201239 00 Inversiones Rol S.A.S. Juzgado 2° Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
D.C. 

 

 
TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

2. 110013103014202200120 01 María Azucena Reyes Díaz Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones 

 

3. 110013103028202200177 01 Irene Rodríguez Giraldo Unidad Para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas  

 



 
Así mismo, se les anuncia que en la misma sesión será presentado para estudio y análisis los siguientes procesos para fallo por 
escrito (Decreto 806/20): 
 
  

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

1. 110013103001201800606 02 
(Verbal – RCE) 

José Luciano Ruiz Patiño, 
Yanith Echavarría, Jhon 
Fredy Ruiz Echavarría y 
Christian Steven Ruiz 
Echavarría 

Auto Taxi Ejecutivo S.A.S. y Seguros 
del Estado S.A. 

 

2. 110013103036202100277 01 
(Continuación estudio) 
 

Nelson Fernando Chaves 
Rincón  

Praco Didacol S.A.S.  

 

El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
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Manuel Alfonso Zamudio Mora
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